
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAV ELICA 

:Nro. 4 4 5 - 2024/qoo. (í{P,q-¾rrJCJf./qqr.R:;O~.I:NSrr'. 
Jfuancavetica, '19 JUN 2024 

VISTO: INFOMIE DE ,\ CCIÓN DE OFICIO POSTl:RIOR N º 026-2021-2 

5338-,\0P. Informe de Pre Calificación N º 018 202·1 GOB- REG .11VC,\/OGRRST P.\D y E xpediente 

,\dminisu·atiYo N º 120-2021 / GOB.REG .f-IVC \/ST P,\ D , en un número de quinientos treinta (530) 

folios y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con d Articulo 191º d{· la Co nstitución Política del Estado. 

modificado por la Ley N º 30305 Ley de refo mu de los arlÍC\.1los 19 L 19·1 y 203 de la Constituciún Política 

del Perú sobre denominación y no reelección inmediata dl' autoridades d t· los gobiernos regionales y de 
los alcaldes, concordante con el ,\rtículo 31 ° de la Ley N º 27783-Ley de Bases de la D escentralización, t'l 
A rtículo 2° de 1, Ley N º 27867-Ley O rgánica de Gobiernos Regionales, gue se11ala: ''Lo.r Gobiernos Re,gio11u!t'.1 
em<1nu11 de lu roh111t<1d popul1.11: So11 pe1:w11,1.1ji11idi,t1.r de dered10 público, con uufonomíu polítit'tl, e,·011ómim_r udn,i11útrufi1•.1 

en a.rtmlo.r de .m 17Jmpe!enáa, l.'011sliflf}'eJ1do, paru .m ,ulmi11úlmáón em11ómica_ r .fi11u11der<1. 1111 Pliego Pn:.mpf/e.,'ful'; 

Que, la l'ndécima Disposición Complementaria T ransitoria dd Reglarnento G cnt'ral 

de la Ley del Servicio Civil, aprobada por Decreto Supremo N º O 10 201"1 PCJ\.f, se11ala yue el título 

correspondiente al Régimen Disciplinario y Procedimien to Sanciona<lor entra en vigencia a los tres (3) 

meses de publicado el presente reglamento con el fin t¡ue las entidaJes se adecuen intLrnatnenrl· al 

procedimiento; asimismo el literal c) de la Segunda Disposiciún Complementaria Final dd citad., 

Reglamento, se11al ''El libro I del presente Rc,_f!,lumento denomin,1dt1 ''Nonnu.f Comunc!.I' 1.1 t1Jdo.r lus n:g1í11ene.1: }' c111id.i)e.•· ·: 
entendiéndose que las disposiciones sobre régimen disciplinario de la Ley N º 30057 así como la~ dt' su 

Reglamento G eneral (pre,·istos en el J .ibro I, Capítulo VI) se encuentran ,·igentes desde el 1 1 de 

septiembre de 2014, lo cual es de aplicaciún comün a todos los regímenes laborales por las entidades 1D .J. 
276. D.L 728. C.\S, P.\C. f .\G y l 'NOPS}, ello concorchmte con el numeral --l .1. de la Directiva '.\1° lltl2 

2015 SERVIR/GPGSC "Ref~ime,, f)i.,,1j,li11urio_r Pro,-,·dimie11!0 Sa11áo11c1dor dP lu l.n· J\'0 JOO ;;- _ IJJ· del. \'m·111i, 

<..:it'if'; siendo así, en el presente caso los hechos se coml'tlt'ron después del 14 de setÍl·mbre J d 2111--l LJlW 

se11ala lo siguiente: ''Li prt'.ret1/e Jiredit•a tf,,.,,11rull1.1 l1.1s r~~las ¡1m,t<fi111,·11/,11,·.1 )' Ju.l'/<111/ira.,· dt'I r¿r:,ime11 ,li.,t1pli11,mo_r 

procedimiento .rt111do11,1dor_1 e.r 1.1plicable 1.1 todo., los se1ridort'S)' e:,: .,w1•ido11's dr los re,gímme.r n:~11l<1dos h1.1jo los n r,n•tr1., 
Legislatil'Os D.L '276, D .L 728, C \S, P ,\ C. F,\G y CNOPS_>· e11 la J~y Nº 3005", ,011 !t1 . .- e:,:d1tsio11e.re.ilable,itlu 

en el t1rlímlo 90 del &~~l1.1me11to '; r d pu nto 6.3 H•úala lo siguiente: "Los JJ • 10 i11.rtt111rudoJ du de el f.1 de .repti~mlm· 
dd :!O 1-1, por lxd10., .-ometido.r <1 pt11tir de did1,1Jéd11.1, .re rt!.!!,inín por las nonnasprocedimmtale.r_ }' .m.1'!,111ti1..,., ..-obre 1i:~1111e11 

di.1-.ipli11t1rio prt?1•Ül<1s e11 la L:r J\'0 
J()(}:;-_ ¡ s11 Reglamento"; de la D irt'ctiva O 002-20 l 5-SI ~RV lR/(,PGSC 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la l .ey N º 30057, Ley del Sc:r-vicio Ci,·il; sienJ o 

así, en el presente caso los hechos se cometieron tk spués del 14 de ~etiembre del 201--l; t'stado, modifü ado 

por la Ley N º 30305 Ley de reforma J e los artículos 191, l 9,1 y 203 de la Constitución Política del Perú 

sobre d enominación y no reelección inmediata de autoridades de los G obiernos Regionales y de los 

.\lcaldes, concordante con el ;\rtículo 31 ° de la Ley N º 27783-Ley de Bases de la Descentralización. el 

, \rtículo 2° de la Ley N º 27867-Ley Orgánica de C,obiernos Regionales, que señala: "Lo.r <,ohim10.r R~~io11,1lc.1 

e111t111<111 de la 1•olu11tad pop11lú1: So11 peno11a.,j 111idi w· de dem/10 ptíh/i,-o, con ,111to11omí,1 p olítÍl.'ú, eco110!1'11~<1. )' <1d111111i.,'l!.if11•,1 

en d.11111/0.I' de .111 compe!en,ia. m11.rt1!1!re11do. ¡,am J// admi11i.r!raáó11 ewnómi,u_ rj111a11cier,1. 1111 Pl,~~o PreJ11/lfle.rt1.1/": 

Q ue. en la presente investigaciún ,;obre Responsabilidad .\dministrativa pnr la 

presunta inco nducta funcional, la Sl'crt'taría Tc'.·cnica ,1 traYt:s del Informe de preeal.ificaciún N º Ol 8-2ll'.:!-l-
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GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

:Nro. 4 4 5 -2024/qoo. CitP,q-¾rcJCJl/qq~o~.I!NSCJ:. 
¾uancavefica, 1 9 JU N 202 4 

GOB-RE G .H\ 'CA/OGRH-STP.\D, recomienda apert1.1rnr procedimien to administra tivo dísciplinllrio 

contra el sen-i<lor: 

De la identificación del Servidor Civil: .\ quien se le inicia procedimiento administrativo disciplinario 

es a: 

Nombre y Apellidos 

- Cargo estructural 
- Denominación de puesto 

: WILSER VIDAL QUISPE CI !AMORRO 
: O ficina de Abastecimiento del G .R.H. 
: G estor en Contrataciones para la ejecucic'in Je lnven,iones. 

- Régimen laboral : Régimen laboral especial de Contratacio nes ,\ dministra ti,·a d1• 
Servicios. 

- Fecha de inicio :15 de jlllio de 2021) 

- Documento que sustrnta el inicio : Con trato Administrativo de ScrYicio nº 002-20'.20-OR. \/C. \S. 

- Fecha de término : 31 dt· diciembre dl' 20'.2U 
- Documento que sustenta el término: Contrato Adm inistra1ivu de Sen ·icin nº ()( l2 2020-OR. \ /C \S. 

Documentos que dieron lugar al inicio del procedimiento: 

Que. mediante oficio N º 928-'.2021/GOB.REG .I I\'CA/OCI, de fecha 14 de junio de 

21121 el jefe de OCI J ic. Eli \'\'. Put>ntc ,\stuhumnan remite cl Informe de acción e.le o ficio posterior nº 

026- 2021 -25338 ,\ O P al Gobernador Regional de Huancavelica Maciste ,\. D iaz ;'\bad para lomar 

medidas correcci,·as de carácter adm inistrativo por las presuntas irn ·gularidadcs identificadas por d U CI. 

E n razón al ello es c¡ue se toma en consideración los hechos narrado s en d presente in fo1111e c¡uc se11ala lo 

siguienw: 

1. COMITE DE SELECCIÓN OTORGÓ LA BUENA PRO DE LA LICITACIÓN 
PUBLICA N º 12-2020 GOB.REG.HVCA/CSO-PRIMERA CONVOCATORIA AL 
CONSORCIO JIREH; A PESAR DE NO CUMPLIR CON ACREDITAR 
FEI IACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD; AFECTANDO 
LA TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN, PUBLICA. 
D e la revisión efectuada a la documen tación ele la Licitación Pública nº 12-211211 
GOB.REGJ IVC\/CSO Primera, para la ejecución del proyecto: ·•M ejort.1miento de los Sen-id{).,- dt' 
Tm11úftllnlídt.1d 1 'ehw,hr del G1mi110 1 "etint1/ Cod.111 - Pt.1mpt.1lt1l!J't.l, dútrilo de .-lm1t1 _} Gutro1°Íl1)'J"llcl. 
Prol'i11ti11 de Ct.1slro1°imy11t.1 - f-!ut111,t.11°eli,ü'', se advierte que el comité de selección, o torgó la buena 
pro al consorcio .JIRE H , a pesar de no haber cumplido con acreditar fehacientemente la 
<:xperiencia relacionada a la (•s1wcialidad. en vista <.11.1c, com o parte de ~u experiencia pn :s('llfl

0

> d 
Contrato de constitución de consorcio C:AP,\CH IC \, donde la Constructora l 1P,\ C. \ S.,\. nm, 
una participació n d el (900 u), sin embargo. solo estuvo a cargo de la designación del reside1m , 
co-firma en los asp ectos administrativos y financieros, lo cual no acreditaría la Experienna del 
postor en la especialidad; 
¡\ simismo . se ha observado incongruencia entre la~ fechas del Contrato nº 109-, \.l\1C-20ll9-GRP 
y Contrato de constitución del Consorcio CAP.\ CHIC.A. H echos que habd an afectado la 
transparencia y legalidad con las yue d ebe regirse las contrataciones Públicas de la E ntidad. 
A.l respecto. los hechos expuestos se detallan a con únuació n: 
a) Mediante Resolución Gerencial Regional nº 009 2018 CG H \ 'C-\/GRI de ~3 de enero Je 

2018. el l ng. \'\ ilder Fernando G ir:í.ldez Solano, G erente Regional de lnfrac.·strucn1ra, apwb,·1 
el Expediente T écnico del Proyecto ele inversión pública denominado : "l\1ejoru11Jie11!11 d,· /"·' 
Sen•iáos de Trt.111sitabilitft.1d I eh1állt1r del <..,",,mino 1 'eá11t.1I Cod.1t.1 Pt1111palt1,!J""• dirhito de l1111t1 _¡ 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEU CA 

:Nro. 4 4 5 -2024/qCXB. (j{P.q-JfVCfl./(}<]~OfRJ].I:NS'T. 
J[uancavelica, k1 9 JUN 2024 

G 1sflv1•i11~}'J1u, P1v1•i11du de C1.,·trol'irr':)'lhl f /11,111cu1'elicu11
• con un presupuesto de S/8 '.27'.2,399,3( 1: el 

cual posterionnente fue reformulado y aprobado por el Ing. \'\'illiam Paco Chipana, encargauo 
de la Gerencia Regional de lnfracstructurn, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 183 
'.20'.211-GOB.REG.HVC.\ / GRI de :m dl· octubre J e '.20'.20, con un prcsuptwsto dl· S/9 101 
632,88. para ser ejecutado por Contrata, en un plazo de doscientos die:.: (210) días cak·m.brio~. 

b)En nwrito a b aprobación del Expc<lirnte Técnico reformula<lo, el l ng. \X'illiam Paco Chipana. 
encargado de la Gerencia Regional de Infraestructura, mediante memorándum nº 167 11 

'.2020/GOB.REG .l IVC.\/GRl de '.2 de noviembre J e '.20'.20, solicitó al ArcJ. Luis Taipe On:-. 
sub ger ente de o bras, la elaboración <le los términos de referencia para la contratación de b 
ejecución de la obra, con las siguienll'~ indicaciones: 
(. . .) Por estos 1'011.,'ider.111./11.1 drhercí remitir ,'On ,wúd1'r de urgente lo.r ft!1mi110..- de r,!fere11áu del /JJ'f!J'l'dfl ,111/t-.1 
.reJidlddo m 1111 p!t1~0 mJ.,-üno e/,: (8) horci.r de mihida Id mi.rmu, ,u_/¡i111/t111t.fo todfJ lo J/et'e,rcirio pura .m pm11l,1 
,-0111·occ1/01itJ e11 m11m1-d<111ác1 " /4, 11om1atliúl,ul aplkühle; por ello dr/o ".m e.wl11.,il~1 ,ft,11subih~lt1d /,1 ,lt'Jlm1:1 
11 0111úió11 t1 la prí!.rmt,:. pue.,· t'llt'llftl .-r111 la ,-r.1pt1ádad témitu operatil•a pam su m111plimie11l11 drl pn·.,, 111,· 

17'qurrimie11!0. (. . .} 
e) Es así c¡uc, el Are.¡. Luis T aípc Or{-, sub Gerente de ü brns, mediante memorándum nº 189'.2 

'.2020/GOB.REG .HVC.\/GRI-SCO de ..¡. de noviembre de '.2020, renut.10 los 
rel¡uerimientos técnicos mínimos de la Obra, al CPC. Marco Aurelio O choa Aliaga !-"erran, 
director <le la oficina de ,\bastccimicnto; solicirando l.1 convocatoria d<· la contratación d<' 
ejecución de la obra. 

d) Es de precisar l)Ul' los Requerimientos Tfrnico:,; Í\.iínimos visados por el .\re.¡. Luis Taipe On:•. 
sub Gerente de O bras, contemplaban entre otras condiciones, lo siguien te 

(. . .) 
RE_Ql.. 'JSJTOS ,\1JNJMOS DEL CONTK ·1TJJT ·1 
( . .. ) 
Lo.r remr..-os n1í11imo.r li1di,udo.r tJ t'011lin11aáón .rei-Jn Je mmplimie11fo obligatO/io: 
COI\SJDBR ·lCJONES ESPECJFJC,JS: 
") E X PBRI.ENCJ.-1 DEL POSTOR OBJJ G.-ffOR.10: 

El postor debe aireditar 1111 monto jad11n1d11 eq11il'alenle a UN ·1 (01) 1 'DZ I:.L l ' IUm 
REFERRNC/.- IL DE L · I CONTR·IT-IC10N. e11 la efwuió11 dt•obras .rimil,ms. durt111/c' 

1m pen'odo de los últimos die~ (10) año.r ,1 la.fed,,1 d1' la ¡,resent,won de q/e11a . .- que se ,v111p11!,11;í11 
desde /11 .111saipdó11 deluda de ret'epáón de obm. 
( . . . ) 
· lt1i1diladón: 
LJ experientiu del postor se t1credilr.1rJ con co¡,iu simple de: t) ,vntralo.r_ ,- sus re.,pecli1•t1s r.1dt1.1 .f,, 
1c,cpáó11 de obra (ii) t'o11h,1/os y ms 1rJpedivt1s re.roluáone.r de /iquidadón; o (üi) ,0,11,uto.1·,r .m., 
rr.1f'rd,1•as 1v11str111,it1s de prestadó11 o m,1/quier otn, dommentaáó11 de la aMI se de.,p1t•111/,1 
j éhaáe11/rme11le qul' la oh,u Jite t'011d11idt1, a.ri (Omo el monto total que im¡,liai .m ~¡;,m,irJ11 
.-o,re.,pondie11te a m1 máximo de l't!ÍIJ/e (¿O) ,·011trt1tadones. 
EN los ,usos (Jlle se e1,redi/c' e.,pi;1imáa adc¡uiridu en m11.mrdo debe presmt,11;re l¡1 j?1YJmeu1 de 
,·on . .-O/i·10 o el co11hi1to Je t'onsoráo del mal se de.1preJlllt1 Jéhuáentm1enle el port'e11t,tie ti<' l".
obligaáones q11e se r.1s11mió en el .rmlruto p1v,rentado & lo <'Ontmrio, no . .-r .-omputtJr.i /4, expr1i,·11,id 
t,ron11ie11te de did1J1 ,'011/rulo. 

( .. . ) 
I\OT 1 

( . .. ) m <'tJJO que el p11.rlor 110 ¡,re.rente m,1/quierr.1 de lo.,· domme11l0.1· rtquerido., o 110 .~11arde11 rt'l.1mi11 
entre .,i o si 1,., 111ú111t.J l111•1e1ü bo1rJd111¡¡, , 1111 ,¡,,,,.., .. se ,011.,idenm) ,'Omo 110 pre.,·e11t,.¡,/,1. 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~~~~ 
:Nro. 4 '1 5 -2024/qoo. (J{,P.q-Hrc/CJf/qq(R;;OCR..f,.I:NSrr. 

1fuancavetica, 1 9 J LJ N 2024 
e) Continuando con el trámite, mediante informe n° 497-2020/ GOB.REG.HVC.\.O ,\.OE<: 

de 05 ele noviembre de 2020, el Mg. Wilser Vidal Quispe Chamorro, responsable <lel ór~rano 
encarg,ido de las contrataciotll·s, informó al CPC. Marco Aurclio Ali.,'tga O choa Fcrrari. 
director de la ( )ficína de , \bastecimiento, sobre la determinación del valor referencial que 
asciende a S/ 8 559 -173.88, para la contratación del ejecutor de la obra; ante ello, el mismo 
día mediante Formato Solicitud de aprobación del Expediente ck Contra tación nº 098-210> 
G OB.R.EG.HVC.\.OA solicitó la aprobación del Expediente de Contrataciones :.-iendo cste 
aprobado por el Ing. Ciro Soldcvilla H uayllani, G erente General Regional, a tr:wés dd 
formato " ·1p1vbaáó11 del E.vpediente de Co11trtJtaáón nº 0.:!5-W:!O.GOB.RnG. H l 'C-1/GGR .. de 
OS de noviembre de 20'.!ll. 
en consecuencia, en la misma fecha, el citado Gerente General Regional emitió la Resolución 
Gerencial General Regional nº 437-:2020/ GOB.REG.HVCAGC R, designando al Comitt· de 
Sdl·cciún para la contratación del servicio de consultoría de la O bra, cuan<lo lo correcto era 
para la contratación de la cj('cución de la O br¡¡ de acuerdo al reque1irniento del encargado dl' 
la Gerencia Regional de Infraestructura efectuado mediante Memorándum nº 1683 
2020/GO B.REG.HVC\/GRI de •I de noviembre de 2020 empero. dicho error se produ10 
por el l nform<: n º 498-2020/ GOB.REC; .H VCA/ OEC de 5 de noviembre· de 20:20 del J\I~. 
\Vilser Vida! Quispe Chamorro, responsable del órgano encargado de contrataciones, L1uien 
en atenció n al memorándum antes cita<lo solicitó ii1co11·ectamente la designación del comir<'· 
de selección para la contratación del set-vicio de consultoría de obra; quedando conformado 
de la siguien te manna: 

f) 

Cargo 
Presidente 

Primer 
miembro 
Segundo 
miembro 

l\1iembr, 1 1illllar 
\'<'ilser Vida! Q uispe Chamorro 

\X'ílliarn Paco Ch1p~1rn 

Luis Taípe Ore 

M1emhro suclenll 
Marco Aurdio Aliaga Ochoa 
Ferrari 
Diana Oré flores 

R.igoberto Gallegos Escobar 

Consiguientemente, el 5 de no,·iembre de 2020, se instaló el citado comité de selcccic',n del 
procedimiento de selección de J.icitación Pública nº 12 2020 GO R.RE( ,.1 IVC.\/CS< J 

Primera ConYocatoria, según el Formato ". \eta de instalación del comité de sdecci{in" ;\i º 
001-2020; también. mediante Formato ",\ eta de conformidad de proyecto de base:- nº ll02 
2020 y Formato "Solicitud y ,\probación de Bases nº 1-1 2020-GO B.REG.f I\'C.-\/CS. 
ambos de 05 e.le noviembre de 20:20, dieron su conformidad al proyecto e.le Bases Est:índar 
Electrónicas y solicitaron su aprobación, la cual se dio el mismo día a través del Í'ormatn 
"'.\probación <le las Bases" nº 031 2020.GO B.REG.I JVCA/GGR, suscrito por el Gerente 
Gene1·al Regional. 

g) Bajo tal contexto, el 06 de noviembre de 2020, se procedió a convocar el procedimiento dt' 
selección. y d 25 ck novicmbrl' de 2020, se publicaron las Bases lntegrac.las de:- la Licitacirm 
Pública nº l2-2020-GOB.REG.HVC\/CSO-Ptimera Convocatoria, las cuales constituyen 
las reglas definitivas para la ad.misión, evaluación y calificación de las o fertas: e.le ahí t¡m . para 
los fines del presente informe resulta pertinen te resaltar las pautas dd re(¡uisíto dt 
calificación: Experiencia <lel postor en la l'spccialidad. 

CAPITULO II 
REQL'ERI MIENT O 
2.1. INFO RI\IACIÓN COl\fPLEl\füNTARL-\ DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
OBRA REQUERlJ\llENTO S TÉCN ICOS MlNlM< )S 
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Jluancavelica, 

~19 JUN 202~ 
( ... ) 
2.REQ UISITOS t-.UNI~IOS DEL O )N'lTL \ TlST.\ 
( .. . ) 
CONSIDERAClONES ESPECÍ.FlCAS: 
a) E .. '\PERIENCL\ D O ... POSTOR OBLIG,\TORIO 
( ... ) 
NOT~\: 
( ... ), en caso l1ue el postor no presente cualquiera de los documen los n:l¡ucndo, o no 
guarden relación entre si o si la misma tuviera bon·adura, correcciones. se consider:mi 
como no presentada. 
2.2. REQl'ISITOS DE CALIFICACIÓN 
Los requisitos de calificaciún determinan si los postores cuentan con las capat·id.1des 
necesarias parn ejecutar el contrato. 
( ... ) 

B E~"PERIENCIA DEL Pos·, OR E l..\ ESP l·TIALIDAD 
Rct¡uisir, ,s: 
El postor debe acreditar un monto facturado el1uivalente a l 'NA (lll) VEZ EJ . 
\'.-\LOR RE FERENCL\L DEL\ CONTRATACION , en la ejecución de obras 
similares. durante un periodo de los últimos diez ( 10) a11os a la fecha de la 
presen tación de o fertas que st· computnrat1 <les<le la suscripción <ld acta de 
recepción de obra. 
Se considerará obras similares a C.onsu·ucción y/ o Creación y/ o Rehabilitación y/ u 
Mejora.miento y/o Ampliación y/ o Rc·comtrucción de Carreteras y/ o Caminos 
Vecinales y/ o Caminos Carrozables y/ o Trocha Carrozable. 
Acreditación: 
La experiencia del postor se acrt'uitará con copia simple de: i) contrato,:; y sus 
respectivas actas de recepción de obra (ii) con tratos y sus respectivas resoluciones 
de liquidación; o (iií) contratos y sus rcspcctrvas constancias de prestación o 
cualqtúer o tra documentación de la cual se desprenda fehacien temente que la obra 
fue concluida, así como el monto total c¡ue implicó su ejecuc1ún: correspondientes 
a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
E n los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse 
la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprernla 
fd1acicntt·tnl'lltl' el porcentaje de las obligaciones tJUC se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 

1 

contrato. 
,\si.mismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección 
convocados antes del 20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la 
Directiva "P.11tiápu,ió11 de Prai'i!edore.,· en Con.wrdo en l11s Contratudones del Estado". 
debiendo presumirse que el porcentaje de las obli~ciones ecp.1.ivale al porcentaje de 
part1c1paaón de la promesa de consorcio o del contrato de 
consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcenmjt· de 
participació n se presumirá que las o bligaciones st· ejecutaron en par tes iguales. 
( ... ) 

h) Seguidamcntt·, el H de diciembre dl' 2mo, el Comité de Sdccción llc·vó a cabo d acrCJ ~k 
apertura, admisibilidad, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de la buena pro de 
la Licitación Pública nº 12 2020 GOB.R.EC .I IVCA/CSO-Primera Convocatoria, donde 
sólo dos postores presentaron sus ofertas electrónicas, siendo tales: Consorci<> 
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Cas troYiiTeyna represen ta<lo por d sc11or _I airnc Quispe Pm.¡uiyauri y Consorcio _I I RE! 1 
representado por la sei'lora Ziany Paola ( iarcía Fernández; procediendo a aperturar ,;u,; 
o fertas electrónicas. las cuales luego de ser admitidas y evaluadas obtuvieron el puntajc ~ 
orden de prc:laciún siguic11tl·: 

-----
Postor Oferta Puntaje O rden de 

económica to tal l rclaciún 

CONSORCH> < •. \ STROVIRREYNA, S/7- 703 lOO.OI l PRIMERO 

con formado por Empresa Constructora J.P. 5'.?.Ci.5tl 

Sociedad Comercial de 
Respo nsabilidad Limitada r Juárez Coronado 

E frain 
CONSORCIO JIREI l. confcmnallo por: S/ 8 302 93.1·+ S EGU N D O 

l1wersiones En Ti Jesús Sociedad ,\ nóninia Ci5-L27 

Cerrada V Constructora UPAC.\ S.A. 

i) Calificación de las ofertas electrónicas. - 1 ~s así que. el comité de selección prncediú a 
verificar si las o fertas de los postores cumplían los requisitos de calificación: Capacidad 
técnica y profesional, Experiencia del postor en la especialidad y Solvencia Económica: 
obteniendo el úguientc resultado: 

REQ UISITO S 
DE 
C.\LIFIC \ CION 

( .. . ) 
B) Ex:pf'riencia <le! 
postor en la 
especialidad 
C) solvencia 
económica 

CONOICH )N DI: L.\ ( WERTA 
POSTORES 
C:ONSORCH) C.\ STROVIRRE'r.'N,\ 
con formado por: Empresa Constructora 
J.P. Sociedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada y J uárez 
Co ronado E.fraín 

NO Cllr-.fPLE 

Cl11\fPLE 

CONSORCIO 
conformado 
inversiones En 

JIRE! I. l 
por: 

T i Jesús 
sociedad anónima cerrada \ 
constructora LlP,\CA S .. \ . 

CU J\.fPLE 

CLII\[PI .E 

RE~l1LT,-\DO DESC.\LfflC.\D.\ C.\ LTFICA 
j ) Como se observa el comité de selecciún concluyéi llue el postor Consorcio 

C-\STROVIRREYN,\ no cumplía con d requisito de cali ficación: Experiencia del postor 
en la especialidad. al haber observado los contratos de consorcio de los Contratos nº 363 
'.?.017-MDT /GM y nº 055-'.?.015-MPLM-SM, (_¡uc no se encontrarían conforme a lo 
requerido en los requisitos de calificación, porque los integrantes de consorcio no se 
com prometieron a ejecutar conjuntamente las obligaciones vinculadas directamente al 
objeto materia de la contratación. 

k) Por otro lado. el Consorcio JIREI I. conformado por Inversiones En T i Jesús Sociedad 
, \ nóni ma Cerrada y Constrnctora L1PAC\ S.A., prcsentú el .\nexo >:-J º 5 Expt·i-iencia dd 
Postor en la Especialidad. detallando lo sigtúente: 

Ex eriencia del )0stor en la es ecialidad 
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Nº Desci-i.pción del objeto Nº ele Contrato Importe Monto 
del contrato contrato suscrito S/ . fracturaJo 

s 
I\lejora1111t·nto de la ll W9-AMC- C< >NSORCIO 15 510 13 959 

Carretera Juliaca Coata '.?.fH19-GRP C \P,\CHIC\ 661. l '.?. 595.11() 
Capachica Pusi Taraco 
Emp - R3S lllpa l luarn -
Coata Tramo Il Coata 
Ca achica 

MO NTO TOT.\L DE l •:XPERI E CL\ 13 959 
595.0ll 

I) Para acreditar dicha experiencia, presentaron el Contrato nº 0109-,\MC 2009 GRP <le 3 1 
<le diciembre de 2009. conjuntamente con el Con trato de constitución de Consorcio 
C \ P~\CHIC \ dl· 9 de marzo de '.?.010, conformado por Constructora L'P.\CA S.A. (ahur:i 
integrante del Consorcio JIREJ I), Constrnctora Sl RUPANA S.A.C. y Comtmctora ,\LL\ 
) Servicios G enerales S.R.L.; y el Acta Je Recepción de Obra de '.?.9 de marzo de '.?.01 1. 

Observaciones a la documentación del Consorcio JIREH : 
• Contrato de constitución de consorcio CAPACHICA 

De acuerdo a las Bases Integradas, cuando se presenten contt:1tos <leriv:1dos de procesos 
de selección convoc:1dos :1n tes del 20 de setiembre de '.?.012, se entenderá que el porcenta1e 
<ll· las o bligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa o el contra,, , de 
consorcio. sin embargo, en el caso del Contrato de constitución de Consorcio 
C \ PACHIC \, se o bsen::1 que los consorciados: Constructora l 1P AC \ S .• \. con una 
participación del (911" 11), Constructora SURUPANA S.,\.C. un (2°·o) y Constructora ALF.\ 
y Sen-icios G enerales !:-.R.L. un (8°·o). establecieron en la cláusula Séptima las o bligaciones 
t¡ue asumman conforme al siguiente <letallt': 
- ALE\ y Sl •RUP,-\N A S.A.C. a cargo de la ejecución física de la obra y de suministrar los 
pro fesionales rec¡ucridos así como los ClJuipos nccesan, ,s 

l ' P.-\C-\ S .. \ . (ahora integrante del Consorcio JIRE I I), a cargo de designar al residente Je 
obra y tendrá la co-fuma en los aspectos administrativos y financieros. 
De ahí que, a todas luces el mencionado Contrato de constitución de consorcio no 
acreditaba que dicho porcentaje corre spondía a la experiencia necesaria de la 
Constructora lJPACA A. ara ·ccutar obras sim ilarc ·n vista uc solo se hah ri.1 
ocupado de la designación del residente y co-firma en los aspectos administrativo~ 
v financieros, puesto que la e jecución física de dicha obra estuvo a cargo de los 
o tros dos consorciadob· o r lo tanto. dic ho postor no acreditaba la e:-..12cricncia de 
la e..,,;pt:_cialidad'" lo ~ual era requerida en las Bases ln1ccrradas del grocedimit!_nlll <k 
selccc i6n de la Lic itació n Pública n° 12-2020-GOB.RE .HVCA C, O -Prime ra. 

• Contrato n º 0109-AMC-2009-GRP y Contrato d e constitución del C onsorcio 
CAP ACHICA.-
De otro lado, se advierte una incon ruen ~ia entre el Contrato nº 0109-AMC-2009 
GRP · Con to de constituc ión del Consorcio CAPACIIICA ues que la 
segu nda fue s uscrita el 9 de m ar .t.o <le 2010 más d e do!. m ese!. des ué!. de habc(sc
formalizado el Contrato de ejecución de obra nº 0109-AMC-2009-GRP, cuando se 
babe lluc los contratos de cons tituc ión de consorcio se celebran antes de suscrih1r 
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el Contrato de ejecución de obra, tal como lo indica la normativa de contrataciones 
desde el Reglamento de la Ley de Contrataciones del E stado. 
En ese sentido, dicha <locument.ación no acreditaba de manera fehaciente la experiencia <ld 
postor l'll la especialidad porque la información no l' ta congruente entre sí y no se podría 
n.lidar el Contrato de constitución del Consorcio C. \ PACHIC \ : sin embargo, el comirt"
de selección no lo obscrv<'> ni n' t¡uirió w subsanación, a pesar que si era posible <le acucrd1, 
al literal t). numeral 60.2 del artículo 60" del Rcgbmcnto de la Ley de Contrataciones dd 
Estado , 
Al respecto, también cs tener en cuenta t¡uc los Rec.¡ucmnientos Técnicos Mínimos y las 
Bases Integradas establecicro n que, en caso el postor no presente cualquiera de los 
documentos rel¡ueridos para acreditar la experiencia en la especialidad o que estos n n 
guarden relación entre si, se consíck raría co1no no presentada . 
. \ pesar cales circunstancias, el co1nité de selección procedió a otorgar la buena pro ;1! 
Consorcio J IRE! I. conforme se observa del ,\eta de apertura, admisibilidad, cvaluací<'>n. 
calificación dc o fertas y o torgamiento <le buena pro de 1-+ de diciembre de 2020. por la 
suma <le S/8 302 65➔,27. 

Hechos identificados producto de las investigaciones realizadas. 
a) Con Infcmn e N º 189 2022/CO B.REG.HVCA/ S fPAD, esta o ficina solicitó informaciún 

documentada a la O ficina de Gcsti<'m de Recursos I h.un anos del ( ;RH respecto al Informe 

Escalafonario de: 

• \, 1LSER \ ' JD,\L QL'ISPI..: CH.\ MORRO. \X1LLL\ M P,\ C:O CHIP.\K\ y LL'JS T.\lPE 
O RE, siendo derivado el informe cscalafonario Nº 35-2022/ GOB.RFG.I I\ ºC. \ /( m .. \ 
OGRH/.\ E , Informe Escalafonario Nº 36-2022/GOB.REG .H VC\/ORr\-OGlU I/.\l· .. , d 
Informe Escalafonario N º 37-21!22/(;0B.REG .I I\'C\/OR...\-OGRH/,\ E. . 

1.2. Medios probatorios presentados y obtenidos de oficio. 
a) Resolución Gerencial Regional nº 009 2018 CG IJ\'CA/ G RI. 
b) Resolución G crcncrnl Regional Nº 183-2020-G0 8.REG .HVCA/GRI. 
e) Memorándum nº 1670.2020/GOB.REG.I IVC \ /C.rlU. 
d) Memorándum nº 1892 2020/Gc m.RF.G .J IVCA/ G RI SGC ). 
e) Expediente técnico de Requerimientos Técnico:; t"vlinimos. 
{) Informe N º ..i97-202ll/ GOB.REG.H\'C \ .O ,\ .OEC. 
g) Fonn ato de Solicitud de aprobación del Expc<lient<.' de Contra tación 11'> 098 20211 

GOB.REG.I f\'C-\.0 ~\ . 
h) Formato "Aprobación del Expediente <le Contratación nº 025-2020.GOB.REG .J IVC:\/GGR. 
i) Resolución G erencial G eneral Regional nº 437-202ll/ GO B.RE G .HVCAGGR. 
j) Informe nº -+98-2020/GOB.RE<.;.HVCA/OE C. 
k) Formato "Acta <le instalación del comité de selección" N º 001 2020. 
1) Formato "Acta de conformi<lad dc p royl"rto de bases nº 002-2020. 
m)rormato " .\probación de las füsl.'s nº 03 1-2020.GOB.REG.J IVC\/G(;R, suscrito por el 

G erente G eneral Regional. 
n) Bases Integradas de la Licitación Pública nº 12-2020-GDB.IU (;.) l\'C,\ /CSO 
o) Formato 5, Contrato nº 0109 .\MC-2009 GRP de 31 de diciem bre de 2009, conjuntamente nm 

el Contrato de constitución d,· Consorcio C,\ PACHIC\ y el Acta e.le Recepción de O bra dl· 29 
de marzo de 201 1. 

De la imputación de la falta, es decir, la descripción de los hec hos q ue configurarían la falta y d e 
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la norma jurídica presuntamente vulnerada: 

Q ue, en principio es necesario apuntar que, uno de los principios por el cual se rige b 
potestad disciplinaria <lel estado, es el principio <le legalidad1, la misma constituye una garantía ante d 
poder punitivo del estado-p oder que también se expresa mediante el derecho administrativo d.iscipl.inann 
P rincipio que posee rango constitucionaF. El citado principio exige que toda falta administratiYa debe 
cumplir los si~11il·ntcs est:ínc.fa res: c.¡uc la falta y sus co11secu<·11nas jurídicas, deben estar tipificadas en la 
ley, con antertoridad a la acción calificada como tal, que la conducta constitutiv a de falta debe es1ar 
tipificada de manera expresa. clara y precisa, es decir se encuentra proscrita la analogía. J ,a tipificac1rm 

B ~"\~ previa ~e encuentra vinculado con la s<·guriclad jmídica, pues el, servidor podrá prever cual serán las 
~: consecuencias de sus accionar. O tro de los principios a observarse, es el Principio de Tipicidad1. Corno 

:'."""'"',.· · ... u·~ bien señala el tribunal constitucional. N o debe identfficarse el prinápio de le,galidad ,vn el principio de tipiád,,J [,/ 
• primem. garanti::;:ido por el ordi11al "d" del i11á.ro :!-1-) del artículo 2° de la Co11s!il11ao11, se sati.!ft1ce mt111do se mmple <'IJII 

!t1 p1rrisió11 de /,1.r i1?f iu<"áo11e.,: l . .r,.mdo11e.1 e,¡ lt1 /~·. E l segundo, en ,·t1mhio, co11sfift!)'e la pre,úa ck¡initió11 de lú t"o1u/11da ,¡11, 
!t1 Ir¡- co11úde1u ,vmo f t1llt1. Tal pmi,,ió11 de lo ,vnsidertJdo i'Omo 1.lll f!}midi,o de.,·de 1111 punto de t•ista t1dmi11i.,lrt1firo. por 
li111l0. 110 ,• . .-/ci .r1!/elú a una ,-.,sen•a de Ít(r ahiol11la. Ji110 q11l' p11ede ser ,wnplemmtada a /Ju1·é..- de los r~~lame11/o.1 11:.,¡ie, /11•0.,. 

como se "!fiere del ,utir:ulo 168° de ,a Co11.1lil11dó11. (. .. )' 
Q ue, d servidor \X'ILSE R VIDAL QllISPE CH AMORRO, en su condición de 

presidente del Comité de Selección encargado de la preparación, conducción y realización hasta la 
culminación del procedimiento de licitación pública nº 12-2020-(iO B-REG-1 l\'C \ CSO-primtra 
convocatoria para la ejecución de la obi-a: "Mejor,múenlo de lo.r semáos de lrt1n,olt1hi!idt1d l'ehim/ar del ct1111i11() 
t'eá11a/ ,vd,a pt1111pt1lr11! l'ª• dishito de am1t1_ r C1J'lro11in ~'}'11t1, Pro1'Ílwa de Cashv1•irr~1'11t1 H lft1nü1reliü1 ' '. con log lwch< ,s 
descritos precedentemente, 1 IABRJ.A Til.\NGREDIDO los siguientes dispositivos legales: 

• El artículo 85 inciso q) " las demás q ue señale la Ley'5, la misma t¡tw nos remite a la Ley dd 

Código de ética <le la Func1ú11 Pública. 

o Ley del Código de Ética de la Función Pública N º 27815: 
Artículo N º 7 .- deberes d e la función pública 

1 Ley de Procedimiento Admínistr.1tivo Gcncr.il- ley 27444. \ rtículn :'48.- Principio, Je l.1 po1e-st.1J s.111c,on.1Jor.1 .1Jm11ustr.1tl\ .1 L.1 pot"t ,d 
S.\ncm1uJur.t J "-: trnJ.b l.,s t.:nt1J.1úL·s l'Sr.i n:g1J,1 aJ1c11m.1hn1:11t1. poi' los ~1h'l.llL'llh.:.s p rincip10~ 1..•:-ipl'ci.1k-~: 1. l.1:galtJ .1J. • !°'{,lo por norm.1 con r.tn~o 
Je ley c.d:x: ,ltobu1r ,l l.ls t:nt1t.Lldcs l.t (l'>tL·st.1J ~.1nc1,u1,1J t 1r.1 ~· 1., t:tmstgun.:ntl' pn.:,·1su'>n J e l.,~ e, 111st.:crn.:nc1,t:-. ;1Jmin•:-tr.H1' .ts '-fUl .1 titul,, Ji.· ~ml 11 m 
son pos1bk-s Je· .1phc.1r ,1 un .1J111,mstr:,Jo, l,1s c1ue en 111111-\Ún c.1s11 luhilil.lr.in ;\ J ispon,·r l.1 pn,·,1cion Je· hhe·r1.1J. 
- Constitución Polinca del Perú . . \rticulo ~.- lkr<:cho, fund.1111rntalcs J e· l,1 p,rsona-ToJ,1 pe·r,1111.1 ncni: J i:r<:chu: \ l.1 hlx rt.,J i ,1 l.1 sq.,'llnJ.,d 
,x·rs« Ht.11. 1 ~n c,m :,;1.•cul.'11C1.1: 

( .. . ) 
d. N,1Ju .. Sl'r.i p rc ,o::-..tJo m conJt.:n.1Jn p or acto u on11s11·m \.)LH,' .11 t11.·1npn J 1. con1i.: r1.·r~1.· no 1.:s ti.. p n:, 1,un1,,:nt1. c.tli fic.tJu l:11 L, h.y. J1. 111.,111.r.11. •~r''-"'·1 
t.: lll<.'\iui, 1w:..1. como mfr:.tcc,on pumbh.~ 111 sanc10 11.1Jo crnl r cn,1 nn pn.nst,\ 1.·11 l.1 li,,_.y. 
' Ley de Procedimiento Admíoistr.itivo General- ley 27444. \nículu '.'.48.- l'nncipin, Je· la pote·st.1J s,111c1rnu J or.1 .1J,n111L,1r.1ri, ., '-• f">I , .,.,,1 
s,111cion,1J.ora Jl, toJ,1s l.ts t'n t1J.tJt'~ 1.·st.1 w¡~u.h .1J1c 11H\,\ln1l·11Lt.: p o r los i~uil:n t<..~ princip t<b <.:sp1.:cuks: 4. '1'1p1c1J,h.l. - ~u]o con ~r.ruyln conJucl ~ ... 
~.1nc1on.1bk s .1Jmu11str.ll1Y,tml·nt1. l.,s mfraccumc.: prl·,·1~tJ.s c '.'\.pn::-.1mL·ntc..- ut no rn1.1s co1l r.mgo J t k y 1n1..:J 1.1nr<.: .su t1p1tic.1c"·m como t.lk . ~11, 
.11J1n1t1r mt1:rprct.1c1ún l "\.t lTl$l\",\ O .. H\illog1.1. J..1s J i.SJ"Mr.-ilCJOllt"S rLgi.lm l'llt.Ui.t:-- J t· Ji.:s.1rrollo r tu. .. J L·n 1.. r, etlic.u O .~mJu.tr ,11.JUd l.,~ J ,n~uJi-. ,l 
1J t·n titic.1r l.\., ctmJuct,\~ ,, Jc:tt nnin.lr :--.1ncu,nt • 111 ct1nst1trnr nlu..·,·,1s c, mt.luct.ts :,.,mcum,1bk-.s ,t l.1.s p1l \ 1 t,1.s k-,h~l,ntmc.. . :•uh(> l(,~ c.tS(>.S t.n '-llK l.1 
11..'~ o Dl-crc..t o Lc.:gi 11tl\1• rc..·mlJt.1 tip itic,tr mfr.1cc1onc..-s por norm.1 rc..·~LHnl·nt,1n,1. \ tr;n •l's Je..· 1.1 t.ip1ficu:11111 Jt in fr,\CClC>n c.. .s nos,.- pul'Jl' 111tpon1.r 
.1 In~ .1Jmm1srr.1tJos d cu1npl11n 11:nto Ji: obh~,tetunc..-s lllll no 1..-stl·n prc\'l:•n.1· pn·,·1;uTIL·ntc..· ,·n uru nonn.1 lc!,!",tl o n.·gl.tnKnt.1ru, :.:'-1,'\Jn curCL.-:--ponJ.t. 
l •:n 1.1 confi1,,-ur,1cu·m Je..- lc,s n.•g;n 1l.'llt.::-- :,,.,tnc,oiuJc )fl'.S :,;l• c.. \"Jt., l.1 up1fic,1c,t'm JL 111t'r.1<;c1CH11,.·:- 1.· ( ,n 1J l·n t1co supul·sto J1.. hc.:cht I e 1J i nhro funJ,unt.nt,, 
Í l ~ f'l l.'CtO Jt· .11..¡m.:llu:- Jduo~ n f.th.,:-- y,1 L-Sr.,hh:c,Jns c..·n IJs kyt·s p 1.:n.1k~ t i ru•rl·Clo Jl.· ;t1..1udl.l:- mfraccuull.·S ) ,\ rtpllic.1J.1.-. t..·n Of(,t:,. nornu-. 
.,Jm1111:,:;rr.1t1r JS s.1nc 11 m.1Jt11-.1s. 
' fape·J,cntc Nº 2115tl-:>tKl2- \.\/' l'C. l'UN D.\MENTI l •1. 

' \ tr.m:-s úd lninnnc: T.:-coucu Ñ 0 l'J')0-2tll (,-SER\ ' IR /CI'( ;S( :, d m ism o eJUl' tirne· C:lr.\cte-r J e y,ncul.mte-, conclui ú <:ntrc otros lu s1¡:uic111e 
.. ( ... ) 4.~ ,1 p.1rt1r d<· l.1 cntr.1d,1 rn ,·1¡.,'\:nc,.1 Jd r.:•g,me·n J ,sciplin,trin Je 1,1 l.q Nº )01157. Ley Jd S<:n·,rn, e,, 1I, l.1s s,111cion1,,-,; y d proc<·Jnn,enro 
Jd r.:•¡:1mcn ú,scipl111:1no Ú<· l.1 L,-~ Nº " Kl57 son aplicables a faltas e infracciones contempladas ,·n l.1 l .<:y 27+-H, !.,·y úc l'roccú1n11en10 
. \Jm,ni.,rr.itirn < ;em ·r:1I. Ley Nº 271115, Ley del Código de É tica de la Función Pública y en otras leyes, según el artículo 85° inciso q) de 
la Ley del Servicio C ivil y el inciso j) del articu lo 98.2 Llcl Reglamento Gcncr.1I de la Ley dd Servicio Civil, ,tproluJo P"'r d 1).S '\;º <J..llJ. 

::'tll-1-PO I " 
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Numeral 6°. - Responsabilidad. - Todo servidor público debe desarrollar sus 
funciones a cabalidad y en forma integral asumiendo con pleno respeto su función 
pública. 
Ante situaciones extraonlinarias, el servidor público puede realizar aquellas tareas <.Jut' por 
su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su cargo. siempre que 
ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades c¡uc se 
enfrenten. 

Q ue. en consecuencia, procederemos analizar la conducta dd servidor \\'[L'-;J-..R 
VID,\L (~l'ISPE CI L\l\:IORRO en su condición de presidente del Comité de Selccaón encargado de la 
preparación, conducción ~ n:alización hasta la culminación dd procedimiento de licitación pública nº 12 
'.20'.20-GOB-REG-HVC\/CSO -primera convocatoria para la ejecución de la obra; "Mejoramiento de los 
Servicios de Transitabilidad Vehicular del Camino Vecinal Cocha-Pampalanya, Distrito de , \ rrna ~
Castrovirreyna, Provincia de Castrovirreyna-1 luancavelica", en el hecho materia de examen, la\ ulneraciún 
se produjo de acuerdo al siguiente detalle: 

o En d caso dd Contrato de t·r mstitución de Consorcio CAPACHICA, se obse1Ya que los 

co nsorcíados: Constructora l 'PAC \ S.;\. con una participación del (9ll0 11). Constructora 

SURUP.\N.\ S.,\ .C. un ('.2° o) y Constrnctora .\LPA y Servicios Genetales S.R.L. un (8'' "). 

establecieron en la cláusula Séptima las obliw1cíones que asumirían conforme al siguiente detalle: 

. ALE\ y SURUPAN.\ S.,\.C. a cargo de la ejecución física de la obra y de stUninistrar los 

profesionales requeridos así como los el¡uipos necesarios l 1PAC\ S.A. (ahora integrante del 

Consorcio JIREH). a cargo de designar al residente de obra y tendrá la co firma en los aspectos 

ad1ninistrativos y fmancieros. 
De ahí que, el mencionado Contrato de constitución de consorcio no acreditaba que dicho 
porcentaje correspondía a la c:xpcriencia necesaria de la Constrnctora l lPAC_ \ S.,\. para ejl'curar 

obras similares. en Yista que so lo se habría ocupado de la designación del residente y co-firma l'n 
los aspectos admitústrativos y financieros, puesto que la ejecuci/m física de dicha obra esnl\·o a 

cargo de los o tros dos com orciados; por lo tanto, dicho postor no acreditaba la experiencia de la 

especialidad, lo cual era n:<.Juerida en las Bases Integradas del procedimiento de sclecc1ó11 de la 

Licitación Pública n º 1'.2-'.;Ll2l l-G OB.REG.HVCA/ CSO Primera. 
o Se advierte también una incongmencia entre el Contrato nº 0lll9-AMC-2009 GRP y Contrato de 

constitución del Consorcio C-\P,\CT-IIC\, puesto c¡ue la segunda fue suscrita el 9 de marzo de 

2(ll0. m~s de dos mese:,; despu~:,; de haber::-c formalizado el Contrato de ejecución de obra nº 
0109 AMC 2009 GRP, cuando se sabe c.¡ue los contratos de constitución de consorcio se celebran 

antes de suscribir el Contrato de ejecución de obra, tal como lo indica la normati,·a dt· 

contrataciones desde el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
En ese sentido, dicha documentación no acreditaba de manera fehaciente la experiencia del pnstor 

en la especialidad porque la información no era congruente entre si y no se podría validar d 

Contrato de constinición del Consorcio C \PACHIC\; sin embargo, el comité de selección no In 
obsern'i ni n:quirió su subsananón. ti pe.r<1r que Ji l'lü posible de <1merdo al li!cral j). 1111mm1/ 60.:' .fu 

,111ímlo r,O" del Re..~l,1111e11/o d1' lc1 L~r de Co11/r11taáones del Estado. ,¡ue sáií.Jlú lo .,fgui.!11/r: .mn .m/1 . .-,111ahk r. m/Jr 

otros los siruimles 1' 17Tlrt'S mate1iales ojimnale.,~· los t~léridos a las di!'urpenáa.r, en lú Úf{im11aáó11 conte11id,1 ,•11 11110 
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11 1•ario..- drw1111entos. siempre que la . .- 1fram.r!a11cia.r maten'a de a1reditaárín c:·á.rtiera al momento de lú pre.reJ1ta.-irí11 

de la q(e1tt1 
.\simismo, se debe tener en cuenta que los Rec1uerimientos Técnicos IV[ínimos y las Bases 

Integradas establecieron que, en caso el postor no presente cuak1uiera de los docunwntos 

requeridos para acreditar la experiencia en la especialidad o que estos no guarden relación entre 

si, se consideraría como no presentada. A pesar tales circunstancias, el co mité de selección 

procedió a otorgar la buena pro al Consorcio JIRE} I, conforme se observa del .\eta de apertura, 

admisibilidad. evaluación, calificación de o fertas y otorgamiento de buena pro de 1--1- de <licicmbrl' 

de 20.'.2ll, por la suma de S/ 8 302 654,27. 
Finalmente. el comité en cumplimiento de sus funciones y en forma integral debió verifirnr la 

calificación de los postores conforme a los rec¡uisitos que se indic1uen en los documentos Je 
procedimiento de sdección, a fin de determinar <.¡ue estos cuentan con las capacidades nccc:saria:; 

para ejecutar el contrato, para ello en los documentos del procedimiento de selección se establecen 

de manera clara y precisa los requisitos que cumplen los postores a fin de acreditar su calificación•. 

Es así que con esta conducta se ha vulnerado el principio de responsabilidad al no asumir con 

eficiencia y transparencia en el cumplimiento de su responsabilidad y lo que hace es perjudicar b 

co nfianza pública en las instituciones, c.¡ue siempre deben estar orientados al beneficio de hi 

sociedad. 

Que, en mérito al principio de causalidad7 se c.k ber,i determinar, que, si la falta fue 

cometida por comisió n u omisión. o como también se puede presentar por ambas mod11idades, del mismo 

modo, en aplicación del principio de culpabilidad, se deberá dctcrminar si la falta se produjo de manera 

dolosa o culposaK_ Con fines de esclarecimiento es necesario tener en cuenta lo que el T ribunal de Servicio 

Civil estipuló respecto al principio de causalidad. En la Resolución de Sala Plena N º 001 -'.2l I l lJ 

SER\'1R/ TSC. se11ala: De es!i1.fo1711a, ~.r menester l ,11nhifn determil1<1rJ pr<!,Ú.tr si lu conducta que i"01?/{~111u laiú,, .11' 

"' H1.. 1.:,l.1,11l·11111 .J, 11 1 ...,_\ '- l ~n1ir-.ll 1~ 11111l ..Id 1 .... 1 hl11 •. ipro! •.ld• • nHd1,mh 1 )\, ll ti 1 ~'l fJri 11111 '- ; 11 _ul H. 1 1·. \11..!l nh ,h ti\ d ;u l l 

1111')\ 1110,)1(ic.1tll1rn<l)lCU1•,!'·•u11nn10'" ;7-:-.~1Jl•>-1'1·.pu1jlu,1◄ l1Jll l--ldl \ ill'H 1' 1h1~ d t "'IJ(CJ. \n1cul,1 41J 1 

Ll·y ::!7-'4-1- \rtículn 248.- P nnc1p1os J1r. l.1 potl·St.tJ :,;,\nc•o11.1J nr.1 ;\d111m 1str.lt1\'.1 

[ .. . ) 
R Causalidad. - l .. 1 rc..•:,;ponsabtl1J,1J J dx: rt·c,1cr t.:n '-lllu.:n fl ,tll i'a l.t c1mJucta c,1n1~1Y,l <1 ◄.1ct1va c1 utsl1tut1\',l Jl.' 1nfr,1ccic1n ~.rncarm,,hk. 

11 Lt·y 274-1-4- .\rcículo ~48.- Pn nclp1os Jl· 1.1 potl·:,;t,1J s.uK1111uJ or.1 :1J n1111istrnt1\ ,\. 

( ... ) 
1t1. ( :ulp~1bil1J,1J.- L,\ f~.:~pon~.1hih&1d .1J1nm1srr.H1' ,t l·~ :,;uhwti'-',l, s.1ko lo:,; c.t~os ~n c..j U'- J"'l>I" k·~ o 1..kcn . .-tn h.g¡:-.Llt1Yo se J1:--p1111g;t l.1 

rn:pcms.1h1'1J,iJ .1Jnu111str.\t1\·,l c•hilll\ .1. 
Dd 1n1:-.1n n ~n1•J11 d tnhu1ul Jc Sl'í\ IC'Í(, c1,·il lll Lt Rl •::-;c )) .l ( ")( )N Nº IKl.') J 5.)<"~< >1 1J-Sl •:R\ IR, ·rsc .-Prt111l l"';.l S.1l.1. ~,.:n.11, , '-IUl,: \hr,r.,. e::-- unr• •rl.llll 
r'-·corJ,,r ,l 1.l l•:n1iJ,1J c..)Ul' otro princip io ,·incul..,Jn ,11 c..'ll'rc1c10 Jl: l.1 poh.:-1,\J :,. .\nc11m◄.1dor.1 <..·s r.:1 p nnC1r10 J l' culp;1b1l1J.1J, rl·cog1Jo lll d llufnl r il 
l llº Jd ,uticulo .:'--1-1-lº Jd Tll() Jl. 1., l.l.·y N" ~7-J-1-t J~sk Jdl·nnllu c..1uc 1.t rL·spn n:u h1llJ,1J ,1Jn1in1~rr.111,·.1 l .. ~ suhj,:tl\,l , s,11\-0 In, c.i:.o~ ,:n '-llll prn· 
le.:~ o J ccnto kg1.sl.tt1,o :,;l· J1~po n~.1 l.i n.:spn11s.1b1l1J,tJ ,1J1rum~tr,1 ti, .1 ob1 1,;ti\';\. \ :-i> Sl_' •\ :.1r.mti.1.t '-)lll.: un,1 :--.1nc1,·111 .-.c..·,1 .1pltc,u.fa solo ~i :"l. .tcr..J1t.1 
l*tl d p roCL·<lunic..nto ~.lllcmn.1Jor "-)Ul d su¡L'lo h.1 ,\Ctu.1Ju J1.,· 1n,lnL·r,, J n lo:-..l o m.:gligL n tt· en Ll co n1isi1'm Jd hL·cho inir.1ctor y no U111c.1mulll p111 
Ll conJuct.1 o d t:1<.:cto J.1no~n t-c lu prnJuciJo''. (,H. P.H'.I { ;/11111.,·z Tom11lu, L·:,;tt.: pnnc1pio 11np l1c.1 Ll pn •~cn pc1,'m J1., l.\ ~.,ncit'm .1 co1nport.1rruc..-r1t11, 
l'Cl 11 ,s ._JUL· no concurr.1 Je,lo,, 1mpruJcnc,,1. ( :(n\ (>{r,1s p,1l.llu.1:-:. ne> 4.•~ ,lCi,:pt,1bk J.t rt·~p(>11s.,bJl1J:-1J llll- r,un <.·ntc..· e ,hJll1s.1. l ) L.: L':-itl· m1 ,Jo, l.t pr1.. ,l lKt.l 
de..· J nlo o culp.t se: h.ICl: 111J1:--p .. :ns.1bk p:1r.1 c..1uc.: ~l' .uríhu~ .l .l un st.:n 1Jnr n ·spons,1b 11'J.1J J i:-:c1pli11.tn,1 p or :-.L1 co nJuct.l. <,'J. Por unto, no 
~ufici..:nLl· .1cr1..·J1t.1r '-JUt: el :,;u1uo srn1ll't1Jo ,l proet.·J 11n1c..·nro J1:-c1pl11u n o h,1 l·j1...·cut,1Jo un.1 .1cc11'1n tirl tic,1J,1 c01n o ú lt.1 p.u.1 '-lll1..· :-.c.. Jdt. rnlllh. ,11 
n·~pon..;,1btl1J.tJ Ji:--nplm.1n.1, smo 1.1uc r.unb1l'n Hº lt..:nJt.i .. Ju'- t.:◄ 1111prnh1r l.1 p n.·st·nc1.1 J cl (,: k ffK·nt,, ~ub1dn·c 1. l .. 1 '-'L•ntic.tc11'in J1.· l.t r1.,:-p1 ,n:- 1h1hd ~d 
subj1.,·tn.1 prnpt.1 Jd pnnc1p10 Je n1lp.1hiliJ.1J ,Ultl'~ ,111111.ldu. ~c..· d c..:hc.. f\. 1h1:.1r Jc:-,,p ul·:,; Jl c..1rn,: l.t .1utonJ.1J ,1J n11ru..;tr,un·., J1.tlnn11K 1.1u~ d .l" nr .. 
lu n.:,1ll.1,.1Jo lll om1t1J.,l d ht..cho c.1.hfic.1Jo co1110 111 fr.1cci,-,n (pnm.:1p 11 1 d. c.1us.1ltJ.1d ), t.il cc>n111 h.1 mJ1c.1Jo c..l ~l11\1'-t1.:r111 Jt. ,u~t1c1.1 , Dc..ru h .. 
I lwn.11111s l'1l l.1 "Cui.1 Pr.'Íchc.1 Jd l'roc1...'J11n1Lnto \ d1r11111str.a1,o °:'.1net1,n.1dor, .1(tu.1lil'..1d.1 con d 'l'v,to ( 1mco ( >rLkn.1J11 lii. l.1 l.1...·'-· '-.;" 7 -1-➔-t. 
Ll.-~ Jd PniclJ1m1l"1l(c) .\Jm1111!-.tr.u1, o ( ;t.:m.:r.1r', .,p roh,,J.1 r •>í lh·~olucit',n D1rl'Ctor.tl N." rn(!-:10 17-J l 1~/l)( ;l)( l_l. . 
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comete por t1<"<1011. omisión. o por t1cÚÓJ1_ }' omiúón a la l'ev debiendo señalarse en cada uno de estos supuestos 

cuáles son las funciones lJUe se realizaron <le forma nc~lige11lc y la norma en c.1uL· éstas se describen. Dd 

mismo tambien se debe precisar. que este principio establece que la responsabilidad administrativa es 

pcrsonalísima, cs <lccir solo se puede ser responsable por la acción u omisión en c.1ue el servidor haya 

infringido personalmente. encontrándose prohibida la responsabilidad por actos de tercer, >s. Lo seúalado. 

fue precisado por el T iibunal de Servicio Civil en la RESOLUCIÓN N .º 0U~883-'.W l9-SER\'IR/ TSC 

Segunda Sala. bajo los siguientes ci-iterios: Respecto al principio de causalidad, la doctrina ha precisad,> 

que: •1__,_, 1101mt1 t! • .....-i,ge el ¡ni11ápio de pmw1alid<1d de la.r .ranáones, entendido tomo, que la a.r1111dón de /,; respo11.,tfhilúi,ul 

debe conr:J¡,omler " quien í11mnió e11 la col1'1!1t"!t1 prohibida por ltf l~y. _ y, por tanto no podrd ser .,-,;náo11<1do por hed1u.• 
co111et1dos por o/ros ( . .. ) o por las de11omi11<1dt.1s m¡,onsahilid,;di's en ct1s,uda aplúuhles a todos quienes pu11iápa11 m ,m 

proceso d.?,úio11al Por ello, c11 pni11ipio. fu ldministrr,1áón 110 puede hacer r¿.,-pof/Jahle a lflltt per.fOlla por 1111 h,:dw <!i'1111. 

sino .,do por /oJ propios ·: Esta parte, so::;ticnl' c.1ue, la falta :;e produjo por omisión, en comt-cueucia. 

prncedercmm, a fundamentar nuestro plantcarniento,por omúión SL" cntien<lc a la falta Je cumplimiento ele 

las obligaciones, en el caso concreto se expresa en que el comité no ._-erificó la calificación de los pos ton , 

conforme a los requisitos que se indic1uen en los documentos de procedimiento de selección. 

Que, del mismo modo, debemos determinar como ya se se11aló por aplicaciún del 

principio dl' culpabilidad, si la fo Ita se prndujo de rnanc1"a dolosa o cnlposa. Exigencia t¡uc fue esta bit-cid, , 

por el Tribunal de Sen·icio Cid en la R ESOJ.l'C IÓN N ." 00~153 ~()19 SERV IR/ TSC. Prum:ra Sala. rn 

su fundamento 67, que ::;e11alo: t.f i111po11,111/,: reconfar" la E ntidad q11t otro principio 1•i11at!ado ,1/ ~jemáo ,le !u potot,,rl 

.1t111áo11adora e.r el prinápio de m!p,;hi/idad, reco,gido en el 1111mer<1/ 10º del artk ulo :.?48º del Tl 'O de la I ..IJ' j\'. • _,-.,JI. 
E ste determina que la r,·.,pon.,ahilidad tfdmi11úhuti1•u ,., .ruhjeti1•<1, .ru/J•o los casos en que por lrr o dem:lo l~gúlatiro H 

diJpongu la 1-eJpo11s<1bilidad admi11istm/Ít•tf olyetit•a. _ · lsí, se 'gr.1ra11ti::;,_a que 1ma sanáón sea apltiudJ solo si se ,1,rt!tlila ,·11 

el procedimimto su11cio11adur que el s1ifeto ha ad11ado de manera dolosa o n~gl[~mte en lu wmi.rió11 del hed,o Ú!/Íudor. ¡ 110 

tínitumenle por la <"011t!11da o el ~fedo d,1170.10 .re /," ¡,rodur.ido ·; la misma (¡ue Jebe ser determinada l'n la 

precalificación. tal como lo establece el Informe Técnico N º 025-2019-SERVIR/GPGSC. en ~11 

fundamento ~.15. esta parte sostiene c.¡ue la falta se produjo de manera culposa. Por culpa se l'ntiende la 

producc1ón de un resultado inintcncionadamente, es decir se comete un resultado en este caso de maner,1 

inintcncionada. sin buscar d rc::;ultado, el sujeto no busca cometer la falta; sin embargo, a causa tk- su 

omisión comete la falta. f:n el caso en concreto el servidor ejerció su fi.m.cic'm. de manera descuida ~ 

defectuosa al aplicar de m anera errónea la ley. 

Que, asimismo. en este caso merece ser anali;,:ado, el concutso de infractores c.¡ue en 

el presente caso, sin antes recordar que el Servidor Civil: \'rILLI.\:tvI P.\CO CHIP.\ N.\ en su condici,,n 

de primer miembro c.kl Cumué de Selección encargado de la preparación, conducción y realización hasta 

la culminación del procedimiento de licitación pública 11° 12 ~0'.!0-C OB-REG-IIVC\/CSO pruncr.1 

convocatoria para la ejecución <le la obra; "Mejoramiento de los servicios de transitabilida<l vehicular dt·l 

camino vecinal cocha-pampalanya, distrito de arma y Ca~trovirreyna, Provincia de Castrovirreyna 

Huancavelica" y Servido r Civil: Ll 'lS T¡\IPE O RE en su conc.lición de segundo miembro del Comiti· lk 

Selección encargado de la preparación, conducción y realización hasta la culminación del prncedtmiento 

de licitación pública nº l ~-~0~0-GOB-REG-H\'CA/ CSO-prin1cra convocatmia para la ejecnciún dl' la 

obra; "Mejoramiento de los servicios de transitabilidad vehicular del Camino Vecinal Cocha-Pampalann1. 

Distrito de Arma y Castruvirreyna. Provincia de C:1strovirreyna 1 luancavclica, fueron sancionados , 011 
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Resolución D irectoral nº 133-2023/GOB.REC .HVC \/ü R.\ OGRH-ORG.S.\NC, de fecha 1--1- dt' abril 

de '.?.023, con SL'SPENSIO N TEJ\:fPO R.-\L SIN GOCE DE REMLTNER.-\CIONES, por el termino de 

03 meses, la misma que quedo firme. 

Que, por otro lado, d servidor WILSER VIDAL QUISPE CHAMORRO l't1 su 

condición <le presidente del Comité e.le Selección encargado de la preparación, conducc1e'm y rcalizano11 
hasta la culininación dd procedimiento de licitación pública n° 12-2020-GOB-REG -H\'C\/( ·se) 
primera convocatoria para la ejecución de la obra; "l\íejoramiento de los servicios de transitab1h<lad 

vehicular del Ca1nino Yecinal Cocha-Pampalanya, Distrito de .\rma y Cmmovirreyna, Provincia de 

Castrovirreyna Huancavelica, presento recurso de apelación contra la Resolución Directora) nº 202 
2023/ GOB.REG.HVC\/OR...\ -OGRH-ORG .S.\NC, la misma c1ue declara IMPR< >(J]) í" ·¡ 1 el 

recurso impugnativo ,-\d1ninistra tivo de reconsideración interpuesto por \\.'ilser Vida) Q uispe í.hamorro; 

razon por la cual con fecha 15 de junio de 20'.?.3 el servidor \X!ILSER VID.\L QU ISPE CH.\ l\IORRO 

p1Tst·n to recurso de apelación. En consl·cuetKia. d Tribunal de Servicio Civil c1nitió la Rcsoluciún 11° 

003--1---1-7-'.?.0'.?.-t SERVIR/TSC Primera S:ila de fecha 1-1 de junio de '.?.02--1-, recepcionado por esta parte d 17 
de junio de '.!l.l2-I conforme al ' iJ,11.1,· de rniho / ,ur:go de led11r,1 de not!ficaáón "en el cual resuelve lo siguiente: 

(. .. ) 
PRIMERO: Dedara !t1 Nulidad de la Resoludón Gerencial General Rc_gio11al .'\'º /% 

::o::::/ GOB. REGl JI L ·1/GGR ORG.IN S'/ "de 06 dej unio de ::o::::. de la Fvsoluáón Diretto¡¡¡/ ,\ º 
133-:.!0:.!3/c,OB.RBG.l 11 ·e: !/OR 1-0 GR/ 1 ORC./1\,\ J: del ! .f. de ahril de ::o::, _r & /4, 
& ..-o/11áón Diredoral Nº ::o:: :!0:?3/GOB.RRé..1-/ l 'C-1/0R.-1 OC.R/ 1-0 H.GS.-11\C del _.,3 Jr 

llltfJ"O de ::023. emitidas por /,, Cerenáa é.eneml R~gional_y la Dimáón de la Qfidna d~ Ge.i-11ó11 .le 
H.et111:.-o.1· H mnanos del Gobierno Regional de l ·I uanca1,elica re.1pediz.amenle al habe,:re lran.~gredido el debido 

proc-eclimiento adminislraliT•o. 
Es drnr. se deberá iniciar nuevamente con la prernlificación de los hechos, contra d scr,:idor 
\'\'ILSER VID.-\J, QLTISPE CI L\MORR< ). ma$ no contra los demás servidores ¡xm¡ul" la rl'soluc1<·>11 

Directora! nº 133<~023/ G OB.KEC.l I\'C\/ OH.A OGRH-OR( ;.SAN C t¡uedo firme para los <lcm:í,

sancionados. 

Que, asimismo, con fines de mayor esclarecimiento resulta necesario citar lo se11alado 

por el Tribunal de Servicio Civil, en la RESOLl 'CIÓ N N.º 0011-1'.?.-'.?.020 SERVTR/ TSC Primera Sala, c.1ue 

menciona: 

( ... )el ,o,wrr.ro de Íl~/iudores riene a ser 1111a.fi~111¡¡ espeáal_}' e:,wpáonal para ,_-j,·.-to., del 1i,gime11 disdpli11aiio 

re._~ulado por,~,[~· del Sm·iáo CiNl, la ,ual e.vige par<1 su ,on_/ig11nl<ió11 la presenáa com:latit•a de los s[~11ir!11h·.• 

presup11esto.1:· 
(i) Pluralidad de in_/iudore.r, es deár /,1 l!.,·ú te11,ú de más de un sm•idor_ r/ o.f1111cionario p,ih!t~·o e11 un múmn 

IHgar o tiempo. 
(ii) [ '11idud de het"ho. esto es que el mismo su,-.?.mfJdi,v sea cometido por lodos los in.fiudores e111111 mismo h1~,11· 

o tiempo. 
(iii) ( 111idad de pre.·epto leg,1/ o r~~lamenlurio 1•11/neratlo, es deár que Ir,, múma i,!fra,áón <"ulúlo_gada ,-o,110Jlita 

.rea atrihuible por {gua/ rJ todos lo.r in/radores. 
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E n el caso en cuestión existe concurso de infractores (comité), aunc¡ue ya fueron sancionados por esta 

misma falta. sin embargo. se Jebe tene1· en cuenta que la falta fue cometida en forma conjunta por lo que 

se deberá considerar al mismo órgano instructor 
El Sistema Adrninistrntivo de Recu1·,His Hwnanos, a través del Jnformc Técnico Nº 333-201 6 

SER\'IR/ GPG. dándole contenido a la citada figura, ha interpretado y señalado en forma concreta lJlH: d 

concurso de i.nfractores está referido a la "concurrencia de más de un participe en d mismo hecho t.¡rn· 

configura la falta": interpretación que guarda concordancia con los presupuestos glosados en el numcr:ll 

precedente. La presencia de concurso de infractores, tn1t: a colación la necesidad determinar un único 

instructor. para todos los infractores. La Directiva Nº 03 3015-SER\'IR/ GPGSC "Régimen 

Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil" . aprobada por h1 

Resolución de Presidencia E jecutiYa Nº Hll 2015- SERVIR P E, modificada por Resolución de 

Presidencia Ejecutixa Nº 092 2016- SERVIR-PE, establece en el numeral 13.2 lo siguiente: 

13.:!. Conamo de I njhrdons 
En el caso de presuntos infractores que ostenten igual o similar nivel jerárquico y dependan del mismo 

inmediato superior. corresponde a este ser el Órgano Instructor. 

1) Si los presuntos infractores pertenecieran a distintas unidades orgánicas o de distintos niveles 

jerárquicos y correspondiese que el instructor sea el jefe inmediato, es competente la autoridad 

de mayor 1úvel jerárquico. 

2) Si se diera la situación de presuntos infractores t.1uc ostentan igual o similar nivel jerárquiro y 

dependan de distin to inmediato superior del mismo rango, es la máxima autoridad administrativa 

la t.¡uc determina cuál de los jefes imnediatos debe actuar como Ó rgano Instructor. 

3) En caso se diera una diversidad de posibles sanciones a aplicar. correspo nderá instrnir a la 

autoridad competl·nrt· de conocer la falta más grave. 

En aplicación de la citada normativa, en el caso concreto. corresponde actuar como órgano 

insm1etor a la GERENCIA GENERAL REGIONAL, debido a que nos ubicamos en el primer 

supuesto. y en tal caso el órgano instructor debe ser la autoridad de mayor nivel jerárquico. 

De la medida cautelar: 
En el presente caso de conformidad con el análisis de las imputaciones realizadas, no 

se- considera necesaria la imposición de medida cautelar alguna, al N O configurarse los supuestos pnTÍstos 

en los artículos 96º y 108° de la Ley de Servicio Civil y Reglamento General de la Ley del Servicio CiYil 

respcctivamen te. 

De la sanción que correspondería a las faltas imputadas: 
T e1úendo en consideración lo previsto en el literal b) del Artículo 88° de la Ley Nº 

30057- Ley del Servicio Civil, concordante con el numeral 3)'! del artículo 2·18º del T l ' .O. de la Ley Nº 

~7+.~-1-, Ley del Procedimiento ,\dmi1ústrativo G eneral, de hallarse responsable al presunto infractor de la 

falta imputada podría ser sancionado con SUSPENSION TEMPORAL SIN GOCE DE 
REMUNERACION. 

' 1 R.1.:to1ub¡liJ.1J.- J .. ,s .tut• >nd.1dt..·s Jchl·n pre.:\ L"í '-IUL· Lt c,un•!-mn J e.· l.i conJuct ,l :-.otnci, ,nabk ni > n.::--ulti..: in.is ,·L·nt.1í, ►s., p.u.1 d mfrnctor 1..¡uc. cumplir 
1.1~ nonn.,~ 1nfrlngul.i~ n asunur b ~.1nc1ún; ~1sí como 1.¡ut.: b Jl..'.krn1m.1cic\n J<.: l.1 s.lllciún crn1.siJt:rc.: cntc.:rios e, 11n o b l':\.Í:-tu1ci.1 o 1111 c.h.. 
lnt1..nc11,n.1hJ,1J~ d pt..·qu1c10 c.1.us.uJo~ b~ c1rcunst,1no.1s Je.· 1.1 Ct 11n 1s1c'1n J e..· l.1 111fL\cCion y h rl'pl·l'Jc11'm t.:n l.l crnn1~1,·lll <ll· 1nír.icci,'m. 
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Del plazo para presentar el descargo: 
Que, confo11ne al numeral 93.1 del artículo 93° ele la Ley de Servicio Civil y el artículo 

11 1 ° del Reglamento G eneral de la Ley de Servicio Civil, se b otorga el plazo de cinco (05) días hábiles. 

p;ira la presentación de sus descargos rt':<pectivos acompa11ando las pruebas que consideren perti1w ntes, 

ante el Ó rgano Inst11.1ctor, a través del ,\rea de Trámite Documentario de la Entidad; asimismo la solicitud 

de prórroga hasta por cinco (05) clias háb iles, deberá rel1uerirsc antes del vencimiento del plazo imcial 

otorgado para la presentació n de descargos, asimismo para efectos del presente procedimiento el referido 

servidor civil se su jetara a los derechos y obligaciones establecidas en el artículo 96º del Reglamento 

G eneral de la Ley N º 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N º 0-1.o 20H PCI\I. 

De la autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para presentarlos: 
Q ue, los descargos deberán ser presentados ante el órgano instructor la GERENCIA 

GENERAL REGIONAL a traYés del ,\rea de Trámite Docmnentario de la Entidad, dentro del plazo 
de cinco (05) días hábiles, c.1ue se computará desde el día siguientt• de la comunicación que determina d 

inicio del P rocedimiento ,\dministrativo D isciplinario. 

De los derechos y las obligaciones del servidor civil en el trámite documentado: 
Que, de conformidad con el artículo 9()0 del Reglamento G eneral de la Ley del Ser,ício 

Civil, los derechos y obligaciones (k los servidores imputados dura11te el proceso admin htrat1Yc1 

disciplinario es: 
• Mientras esté sometido a procedimiento administrativo disciplinario, el servidor civil tiene derecho al 

debido proceso y tutela jurisdiccional efr·ctiva. El servidor civil puede ser representado po r un 

abogado y acceder al expediente administrativo en cualquiera de las etapas del p rocedimiento 

administrati,·o disciplinario . 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Instaurar Procedimiento ,\dministrativo Disciplinario, por la~ 

consideraciones expuestas en la presen te Resolución a: 

, WILSER VIDAL QUISPE CHAMORRO en su condición de presidente del Comité de Selecc-ii'in 
encargado de la preparación, conducción y realización hasta la culminación del procedimiento de licitacit'111 
pública nº 1~-~()~l) GOB- RE , H\'C.\ / CSO primera convocatoria para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento de los servicios de transitabilidad vehicular del Camino Vecinal Cocha-Pampalanya. 
Distrito de Arma y Castrovirreyna, Provincia de Castrovirreyna Huancavelica ", por haber incurrido en 
u na falta disciplinaria tipificada en el literal lV del artículo 85° <le la Ley N º 3ll057 • " las demás que sc1i.ak 

la Lev" 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que en el presente caso no e,; pertinente imponer 

Medida Cautelar de con formidad con la naturaleza de la presunta falta administrativa disciplinaria, la 

posible sanción a imponerse, no siendo pertinente aplicar lo establecido en el .Artículo 96° de la Ley N º 

30057 Ley del Servicio Civil. 

ARTÍCULO 3°.- PRECISAR, que después de determinar la p n:sunrn 
responsabilidad administrati,·a disciplinaria, mediante las investigaciones pertinentes conforme a ley. en d 
presente procedimiento administrativo disciplinario, y de hallarse responsabilidad, la propuesta de la 
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posible sanción a in1ponerse, de conformidad con el literal b) del artículo 88° de la Ley N º 30057 . al 

procesado seria: 

- WILSER VIDAL QUISPE CHAMORRO en su condición de presí<lcntt: J el Com1ti'.· Je 
Selección encargado de la prcparaciún, con<lucc1ón y realización hasta la cul.minaóón dd 
procedimiento de licitación pública nº 12-20:W-GOB-REG H VC\ / CSO-primera com·ocntona 
para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de los servicios de transitab11idad vehicular <ld 
Camino Vecinal Cocha-Pampabnya. Dis trito de Arma y Castrovineyna. Pro,·incia de 
Castrovirreyna H uancavelica, al momento de la comisión de los hechos, SUSPENSION 
TEMPORAL SIN GOCE DE REMUNE RACION 

ARTÍCULO 4º.- PRECISAR c¡ue el procesado podrá hacer uso de su <lcrccho a la 

defensa mediante la presentación de sus descargos, aco1npati.ando las pruebas t¡ue considl·ren pertinentes. 

ante el Órgano Instructor. a través del .\ rea de:> 'frámite Documentario de la Entidad, en un plazo de 05 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la no tificaciém del presente acto administrati, o. 

pudiendo solicitar prórroga de plazo el mismo que será concedido pm el mismo plazo a su s< >la 

presentación, también puede ser representado por un abogado y acceder al E:-.pediente Administrativo s111 

res tricción alguna en cuak¡uiera de las etapas del procedimien1·0 administrativo disciplinario; asimismo. 

para efecto:; del presente procedimiento el referido procesado se:> sujetara a los derechos y obligarn mt's 

establecidas en el artículo 96° del Rq~larncnto General de la l .cy N º 30057, Ley del Servicio Civil, aprc ibad, > 

por Drrreto Supremo N º 040-::?.0l-l--PCt-.L 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR, al órgano de Apoyo Técnico del PAD (Sccretarí:1 

Técnica del Procedimiento .\dmi.nistrativo Disciplinario) la noúficaciún de la presente resolución al 
procesado, así como copia de los antecedentes: otorgándole el plazo de cinco (05) días hábiles contados 

a partir del día siguiente de su notificación, para que presente su descargo. 

ARTICULO 6.- N OTIFICAR, la presen te Resolución a los Ó rganos Competent~·s 

del Gobierno Regional de H uancavelica, e Interesado, con.forme a ley. 

CJ< T/int 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEUCA 
GEFIENCIA GE.iJEfl AL lií:GIONAL 

····-~-Vít.:Jor A-'urillv Huumán 
GERENTE GEf :ERAL REGIONAL 
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